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CÓDIGO DE INTEGRIDAD
PERSONERÍA DISTRITAL CARTAGENA DE INDIAS

VALORES DEL SERVIDOR PÚBLICO



La Personería Distrital de Cartagena de 
Indias presenta su Código de Integridad 
del servicio de la entidad, para orientar 
las actuaciones de las personas dedica-
das al servicio público. 

La Personería Distrital de Cartagena de 
Indias, como una entidad garante de 
derechos que ejerce las funciones de 
Ministerio Público; ejerciendo las fun-
ciones reguladas en el Artículo 178 de la 
Ley 136 de 1994, a la cual le son conexas 
las disposiciones de la Ley 734 de 2002, 
Leyes 1448 y 1474 de 2011, cumple tales 
funciones a través de 3 áreas Operativas 
Misionales, Ministerio Público y Defensa y 
Promoción de Derechos Humanos, Par-
ticipación Ciudadana y Defensa del 
Interés Público y Vigilancia de la Con-
ducta Oficial de los funcionarios públi-
cos.

Para nuestra entidad es de vital impor-
tancia la integridad de los servidores pú-
blicos y contratistas vinculados. Los 
actos que realicen deben estar enmar-
cados en normas de conductas adecua-
das y en aspectos como responsabili-
dad, respeto y cumplimiento de sus de-
beres.

Es por esto que adopta de acuerdo a la 
función pública en el decreto 1499 de 
2017 que actualizó el Modelo Integrado 
de Planeación y Gestión (MIPG) el código
de integridad para que todos los fun-
cionarios y contratistas trabajen bajo los 
criterios de trasparencia y ética.

El Código de Integridad de la Person-
eríaDistrital de Cartagena, se convierte 
en una herramienta que compila los va-
lores de la entidad con criterios de ética, 
integridad, transparencia y eficiencia, 
manteniendo un comportamiento 
aceptable entre todos los servidores pú-
blicos, que permita enfocarse en el cum-
plimiento de las funciones misionales, 
contribuyendo a un buen clima organ-
izacional y conductas morales.

INTRODUCCIÓN
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Fomentar en la personería Distrital de 
Cartagena una cultura organizacional, 
fundamentada en valores y principios 
que generen actuaciones transparentes 
en el desarrollo y cumplimiento de su 
trabajo por el hecho de servir a la ciu-
dadanía.

- Adoptar los valores promovidos por la 
función pública en el Modelo Integrado 
de Planeación y Gestión (MIPG).

- Fomentar la integridad en la entidad 
como eje principal en la prevención de la 
corrupción y motor del cambio de los 
comportamientos de los servidores y la 
cultura de la entidad.

- Fomentar entre los funcionarios una 
cultura de integridad basada en la legal-
idad, el autocontrol, para que se logre 
una mejora en la confianza y la percep-
ción de los ciudadanos en la entidad.

- Ley 489 de 1998, por la cual se dictan 
normas sobre la organización y funcion-
amiento de las entidades del orden na-
cional, se expiden las disposiciones, 
principios y reglas generales para el 
ejercicio de las atribuciones previstas en 
los numerales 15 y 16 del artículo 189 de
la Constitución Política y se dictan otras 
disposiciones.

- Ley 1474 de 2011, por la cual se dictan 
normas orientadas a fortalecer los me-
canismos de prevención, investigación y 
sanción de actos de corrupción y la efec-
tividad del control de la gestión pública.

- Ley 1712 de 2014, por medio de la cual se 
crea la Ley de Transparencia y del Dere-
cho de Acceso a la Información Pública 
Nacional y se dictan otras disposiciones.

 - Decreto Nacional 124 de 2016, por el 
cual se sustituye el Título IV de la Parte 1 
del Libro 2 del Decreto 1081 de 2015, relati-
vo al “Plan Anticorrupción y de Atención 
al  Ciudadano”.

OBJETIVO GENERAL

OBJETIVOS ESPECÍFICOS

MARCO NORMATIVO
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- Decreto Nacional 1499 de 2017, por medio del cual se modifica el Decreto 1083 de 
2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Función Pública, en lo relacionado con 
el Sistema de Gestión establecido en el artículo 133 de la Ley 1753 de 2015 y se adopta 
el Modelo Integrado de Planeación y Gestión, versión 2, el cual incluye en la dimen-
sión del Talento Humano, una política de integridad y el código de integridad del 
servicio  público.

- Código Único Disciplinario. Artículo 35. Prohibiciones. 

Para lograr una entidad con servidores públicos íntegros, además el cumplimiento 
de las normas, leyes e instrumentos técnicos debemos procurar que los ciu-
dadanos, servidores públicos y la entidad estén comprometidos con la integridad 
de su quehacer diario, contando con una comunicación efectiva y formativa bus-
cando generar cambios en  las percepciones, actitudes y comportamiento de los 
servidores públicos y los ciudadanos.

Los Funcionarios de la Personería Distrital de Cartagena, participan como un gran 
equipo de trabajo en la formulación de este Código de Integridad, el cual servirá de 
guía en el cómo debemos ser y actuar los servidores públicos de la Entidad, por el 
hecho mismo de servir a la ciudadanía.

ACERCA DEL CÓDIGO
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Este código la entidad lo asumirá como norma de convivencia que muestre una  ac-
titud transparente, interna y externa, para brindarle a toda la comunidad una infor-
mación confiable y oportuna para la toma de decisiones. De igual forma responsa-
bilizarnos en el cumplimiento eficiente del desempeño como ente de control, dem-
ostrando profesionalismo en el desarrollo de nuestras acciones, y así alcanzar cred-
ibilidad en toda la ciudadanía cartagenera.
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Para la Personería de Cartagena, es muy importante que la formulación de este 
código sea participativa y reúna tanto las opiniones de los servidores públicos y de
la ciudadanía. En este ejercicio se lograron identificar 8 valores:

En el Código encontrarás una definición para cada valor y una lista de las acciones
que orientan la integridad de nuestro comportamiento como servidores públicos.

FORMULACIÓN PARTICIPATIVA
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Honestidad

Respeto

Compromiso

Diligencia

Justicia

Compañerismo

Tolerancia

Humildad

HONESTIDAD



• Siempre digo la verdad, incluso cuando
cometo errores, porque es humano  
cometerlos, pero no es correcto escond-
erlos. 

• Cuando tengo dudas respecto a la apli-
cación de mis deberes busco orientación 
en las instancias pertinentes al interior 
de mi entidad. Se vale no saberlo todo, y 
también se vale pedir ayuda.

• Facilito el acceso a la información pú-
blica completa, veraz, oportuna com-
prensible a través de los medios destina-
dos para ello.

• Denuncio las faltas, delitos o viola-
ciones de derechos de los que tengo 
conocimiento en el ejercicio de mi cargo, 
siempre.

• Apoyo y promuevo los espacios de par-
ticipación para que los ciudadanos 
hagan parte de la toma de decisiones 
que los afecten relacionadas con mi 
cargo o labor.

• No le doy trato preferencial a personas 
cercanas para favorecerlos en un proce-
so en igualdad de condiciones.

• No acepto incentivos, favores, ni ningún 
otro tipo de beneficio que me ofrezcan 
personas o grupos que estén interesados 
en un proceso de toma de decisiones.

• No uso recursos públicos para fines 
personales relacionados con mi familia, 
mis estudios y mis pasatiempos (esto 
incluye el tiempo de mi jornada laboral, 
los elementos y bienes asignados para 
cumplir con mi labor, entre otros).

• No soy descuidado con la información
a mi cargo, ni con su gestión.
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LO QUE HAGO LO QUE NO HAGO

Actúo siempre con funda-
mento en la verdad,cum-
pliendo mis deberes con 
transparencia y rectitud, y 
siempre favoreciendo el 
interés general.



• Nunca actúo de manera discriminato-
ria, grosera o hiriente, bajo ninguna cir-
cunstancia.

• Jamás baso mis decisiones en presun-
ciones, estereotipos, o prejuicios.

• No agredo, ignoro o maltrato de ningu-
na manera a los ciudadanos ni a otros 
servidores públicos.

• Atiendo con amabilidad, igualdad y 
equidad a todas las personas en 
cualquier situación a través de mis pal-
abras, gestos y actitudes, sin importar su 
condición social, económica, religiosa, 
étnica o de cualquier otro orden. Soy 
amable todos los días, esa es la clave, 
siempre.

• Estoy abierto al diálogo y a la compren-
sión a pesar de perspectivas y opiniones 
distintas a las mías. No hay nada que no 
se pueda solucionar hablando y escu-
chando al otro.
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LO QUE HAGO LO QUE NO HAGO

RESPETO

“Reconozco, valoro y trato de 
maneradigna a todas las perso-
nas,con sus virtudes y defectos, 
sin importar su labor, su pro-
cedencia, títulos o cualquier otra 
condición.”



• Nunca trabajo con una actitud negati-
va. No se vale afectar mi trabajo por no 
ponerle ganas a las cosas.

• No llego nunca a pensar que mi trabajo 
como servidor es un “favor” que le hago 
a la ciudadanía. Es un compromiso y un 
orgullo.

• Jamás ignoro a un ciudadano y sus
inquietudes.

• Asumo mi papel como servidor público,
entendiendo el valor de los compromisos 
y responsabilidades que he adquirido 
frente a la ciudadanía y al país.

• Siempre estoy dispuesto a ponerme en 
los zapatos de las personas. Entender su 
contexto, necesidades y requerimientos 
es el fundamento de mi servicio y labor.

• Escucho, atiendo y oriento a quien 
necesite cualquier información o guía en 
algún asunto público.

•  Estoy atento siempre que interactúo        
con otras personas.
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LO QUE HAGO LO QUE NO HAGO

COMPROMISO

Soy consciente de la importancia de mi 
rol como servidor público y estoy en dis-
posición permanente para comprender 
y resolver lasnecesidades de las perso-
nascon las que me relaciono en mislab-
ores cotidianas, buscando siempre me-
jorar su bienestar.



• No malgasto ningún recurso publico. 

• No postergo las decisiones y activi-
dades que den solución a problemáticas 
ciudadanas o que hagan  parte del fun-
cionamiento de mi cargo.

• Hay cosas que sencillamente no se 
dejan para otro día.

•  No demuestro desinterés en mis actu-
aciones ante los ciudadanos y los demás 
servidores públicos.

• No evado mis funciones y responsabili-
dades por ningún motivo

• Uso responsablemente los recursos pú-
blicos para cumplir con mis obliga-
ciones. Lo público es de todos y no se 
desperdicia.

• Cumplo con los tiempos estipulados 
para el logro de cada obligación laboral. 
A fin de cuentas, el tiempo de todos es 
oro.

• Aseguro la calidad en cada uno de lo 
productos que entrego bajo los están-
dares del servicio público. No se valen 
cosas a medias.

• Siempre soy proactivo comunicando a 
tiempo propuestas para mejorar contin-
uamente mi labor y la de mis com-
pañeros de trabajo.
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LO QUE HAGO LO QUE NO HAGO

DILIGENCIA

Cumplo con los deberes, funciones y 
responsabilidades asignadas a mi 
cargo de la mejor manera posible,con 
atención, prontitud, destreza y eficien-
cia, para así optimizar el uso de los 
recursos del Estado.



• No promuevo ni ejecuto políticas, pro-
gramas o medidas que afectan la igual-
dad y la libertad de personas.

• No favorezco el punto de vista de un 
grupo de interés sin tener en cuenta a 
todos los actores involucrados en una 
situación.

• Nunca permito que odios, simpatías, 
antipatías, caprichos, presiones o intere-
ses de orden personal o grupal interfier-
an en mi criterio, toma de decisión y 
gestión pública.

• Tomo decisiones informadas y objeti-
vas basadas en evidencias y datos con-
fiables. Es muy grave fallar en mis actua-
ciones por no tener las  cosas claras.

• Reconozco y protejo los derechos de 
cada persona de acuerdo con sus 
necesidades y condiciones.

• Tomo decisiones estableciendo me-
canismos de diálogo y concertación con 
todas las partes involucradas.
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LO QUE HAGO LO QUE NO HAGO

JUSTICIA

Actúo con imparcialidadgarantizando los derechos 
de las personas, con equidad, igualdad y sin dis-
criminación.



• No tengo actitudes y tratos desagrada-
bles que ayuden a crear un ambiente 
tenso en el lugar de trabajo.

• No priorizo mis necesidades individu-
ales por encima del bienestar de mi 
grupo de trabajo. 

• No realizo mis actividades solamente 
por “cumplir con la obligación”, esto 
afecta negativamente a la productivi-
dad. Un equipo sin compañerismo es un 
equipo poco motivado y disfuncional. 

• Comprendo, apoyo y ayudo a los 
demás sin buscar algo a cambio inde-
pendiente de quién sea.

• Creo vínculos de compañerismo en un 
ambiente de armonía y buena corre-
spondencia apoyándonos para lograr 
las metas y objetivos de la entidad a 
través de la cooperación. 

• Dispongo de mis mejores capacidades 
para que el resultado de la acción grupal 
y la sinergia sean óptimas.

• Trabajo conjuntamente, aprendo a res-
petar y tratar a todos con la firme volun-
tad de mejorar como profesional y como 
persona.
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LO QUE HAGO LO QUE NO HAGO

COMPAÑERISMO

El compañerismo es el vínculo que se 
establece a partir de las relaciones afecti-
vas entre personas; un valor imprescindi-
ble para el desarrollo personal de grandes 
y pequeños. Ser buen compañero implica 
colaboración, respecto, comprensión, 
apoyo y ayuda a los demás sin pretender 
recibir nada a cambio.



• No descontrolo mi temperamento o 
creo un ambiente descortés al momento 
de trabajar. 

• No desprecio las ideas, creencias o 
prácticas de los demás cuando son dif-
erentes o contrarias a las propias. 

• No critico a la primera si no estoy de ac-
uerdo, analizo y mido mis palabras y 
pienso en cómo puedo decir las cosas de 
forma asertiva.

• No defiendo la indefendible, si hay 
opiniones que causan controversia, es 
mejor estar al margen, no se trata de de-
satar una batalla, sino de encontrar 
puntos medios para poder trabajar en 
equipo.

• Respeto, empatizo y me muestro soli-
dario con todas las personas de la Enti-
dad, independientemente de nuestras 
diferencias.

• Sé escuchar, observar y aceptar la dif-
erencia como parte normal de nuestros 
días laborales: todos somos diferentes, y 
ahí está la riqueza en este mundo, en su 
diversidad.

• Resuelvo conflictos que se presentan en 
el día a día laboral, con inteligencia y 
asertividad. 

• Me comunico con mis compañeros sin 
alterarme, las diferencias no pueden dar 
lugar al conflicto.
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LO QUE HAGO LO QUE NO HAGO

TOLERANCIA

“Trata a los demás como querrías
que te trataran a ti” 



• No impongo mi punto de vista por 
encima del de los demás.

• No deshecho las opiniones, sugeren-
cias o argumentos de mis compañeros 
porque creo que solo yo tengo la razón. 

• No culpo a los demás de mis errores, 
por el contrario, sé pedir disculpas y 
valoro las opiniones de mis compañeros.

• No ignoro los aportes provenientes de 
mis compañeros, escucharlos empodera 
al equipo a tomar decisiones y poner 
metas altas.

• No excluyo a los colaboradores que 
piensan distinto a mi, la diversidad de los 
puntos de vista no es una limitación, sino 
una fortaleza. 

• Sé pedir disculpas, aceptar críticas 
constructivas y pedir ayuda cuando sea 
necesario.

• Soy agradecido con los compañeros 
que me ayudan diariamente a desarrol-
lar actividades y cumplir metas en con-
junto.

• Reconozco que es necesario trabajar en 
equipo, las capacidades y fortalezas de 
los demás son relevantes e importantes 
para cumplir las metas de la Entidad. 
Acepto mis habilidades y mis debili-
dades, reconociendo mis límites y pido 
ayuda si es necesario. 

• Reconozco las críticas positivas y neg-
ativas que puedan hacer de mi trabajo, 
para la mejora continua del mismo y el 
beneficio de la Entidad. 
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LO QUE HAGO LO QUE NO HAGO

HUMILDAD



Los servidores públicos de la Personería Distrital 
de Cartagena de Indias somos personas con vo-
cación de servicio, trabajando en equipo porque:

“Defender tus derechos es nuestro deber”
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